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San José, 12 de mayo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del doce de mayo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo (2), Rosa María Abdelnour Granados (1)-(3) y Gastón Certad Maroto (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).
(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-07592
Expediente 09-06498-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas Corpus. André Raymond Perales en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Santa Ana. Se rechaza de plano el recurso.-

(2) En la resolución de este asunto participó la Magistrada Roxana Salazar Cambronero en sustitución del Magistrado Jinesta Lobo. Acto seguido, sale del recinto la Magistrada Salazar Cambronero para dar lugar al Magistrado Jinesta Lobo, quien seguirá integrando la Sala por el resto de la sesión.-
2) Sentencia 2009-07593
Expediente 09-01353-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Jorge Enrique Rojas Franco a favor de El Mismo y de la Asociación de Abogados Litigantes de Costa Rica en contra de la Asamblea Legislativa. Se rechaza de plano el recurso.-

(3) En la resolución de este asunto participó el Magistrado José Luis Molina Quesada en sustitución de la Magistrada Abdelnour Granados. Acto seguido, sale del recinto el Magistrado Molina Quesada para dar lugar a la Magistrada Abdelnour Granados, quien seguirá integrando la Sala por el resto de la sesión.-
3) Sentencia 2009-07594
Expediente 09-03843-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Edwin Daniel Leiva Jara en contra del Reglamento de Tarifas para la Inscripción de Planos en el Catastro Nacional. Decreto Ejecutivo No. 35046-J. Se rechaza de plano la acción.- 
4) Sentencia 2009-07595
Expediente 09-00230-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Arturo Brenes Marín en contra de los Artículos 23 y 51, 52, 53, 54 y 68 del Reglamento de Carrera Académica de la Universidad Nacional. (UNA). Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2009-07596
Expediente 09-02409-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Enar Ramos Soto en contra del Artículo 12 de la Ley de Notificaciones. No. 7637 y su reforma, según expediente legislativo No. 15729. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2009-07597
Expediente 09-05221-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Eladio Mora Salas en contra de la Aplicación Retroactiva de la Ley de Pensiones. Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2009-07598
Expediente 09-04179-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Julissa Vargas Arguedas, Nicida Calvo Calvo en contra de las Normas Reguladoras de la Promoción y Repitencia dentro del Sistema Educativo Público Costarricense, Publicada en la Gaceta No. 226 del 21-11-2008. Se rechaza de plano la acción.-
8) Sentencia 2009-07599
Expediente 09-06653-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Hábeas Corpus. Roberto Flores Monestel a favor de Hernán Rivera Méndez en contra del Juzgado Penal y Fiscalía de Desamparados y C.A.I. San Sebastián. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

9) Sentencia 2009-07600
Expediente 09-06793-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Luis Alberto Ramírez Espinoza en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Desamparados. Se declara sin lugar el recurso.-

10) Sentencia 2009-07601
Expediente 09-06677-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Carlos Manuel Rivera Vargas a favor de Luis Ricardo Chacón Calvo en contra del Tribunal Penal de Cartago y Otros. Se declara sin lugar el recurso.-

11) Sentencia 2009-07602
Expediente 09-06500-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. Oscar Enrique Capo Vargas en contra del Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias del Tercer Circuito Judicial de Alajuela, San Ramón. Se declara sin lugar el recurso.-

12) Sentencia 2009-07603
Expediente 09-03097-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Juicio de Flagrancias en lo referente al Artículo 199 de la Ley de Tránsito y en general de todo ese cuerpo. No ha lugar a evacuar la consulta.-

13) Sentencia 2009-07604
Expediente 07-03681-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Luis Alonso Ortiz Zamora en contra de la Interpretación Reiterada de la Sala Primera, El Tribunal Contencioso del Término Demanda que emplea el Artículo 68.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Se declara sin lugar la acción.-

14) Sentencia 2009-07605
Expediente 06-14210-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. María Gabriela Barrantes Elizondo en contra del Artículo 451 Bis Párrafo Segundo del Código Procesal Penal. Se declara sin lugar la acción.-

 Los Magistrados Calzada y Jinesta salvan el voto y declaran con lugar la acción con sus consecuencias.-

15) Sentencia 2009-07606
Expediente 09-04821-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. José Rodrigo Castro Ruiz en contra del Banco Nacional de Costa Rica, Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso únicamente en contra del Banco Nacional de Costa Rica. Se ordena a William Hayden Quintero, en su calidad de Gerente General del Banco Nacional de Costa Rica, o a quien ocupe dicho cargo, tomar las providencias necesarias a fin de que al amparado se le permita firmar mediante la impresión de su huella dactilar. En cuanto a la Caja Costarricense de Seguro Social, se declara sin lugar el amparo. Se condena al Banco Nacional de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al recurrido, o a quien ocupe su cargo que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución al recurrido en forma personal. Comuníquese.- 
Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.- 
El Magistrado Vargas consigna nota.-

A las quince horas con cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

